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Sihr
Edtfit Quiel J'
¡|cdc|e del MuniciPio de Boquete

loqlete, Provincia de Chiriquí.

fucpetado señor Alcalde:

En cumplimiento de nuestras funciones legales y constitucionales, en
qedd como Consejeros Jurídicos de los servidores públicos administrativos;
riFemos recibo de su Oficio seriado 656-97, calendado 17 de diciembre de
lS7, registrado en esta Procuraduría el día 31 de diciembre del año pasado.

En la solicitud antes descrita, la Alcaldía de Boquete nos Consulta lo
ipiente:

Primera Interrogante

"En nuestro Municipio hay varios dueños de vehículos
que no han podido comprar sus placas; uno por estar
dañados y otros por secuestros por más de un año.
Pregunta: ¿Es ilegal q-ue se les cobre el impuesto de
circulación al rnornento de ellos resolver su problema?"

Segunda Interrogante

El Conseio Municipal acordó vender una lotificación;
sólo que hay detalles en que se requ¡ere pagar a un
fngeniero para que firme los planos del 

- 
impacto

ambiental, tengo los fondos para hacerfo; pero
considero que mientras esto se haga se puede ir
vend¡endo. Le ordenamos a la Tesorera Municipal que

'ot, 
empezara a vender y ella se ha negado aduciendo



que no empezaba a venderlos hasta que todos los

oape¡es están en regfa. Hasta donde entendemos el

nláUe es Administrador de los Bienes hlunicipales y

debe cr.rrnplir los Acuerdos det Consejo. El Alcalde es el
que firma las escritura$; para que después vayan al
Registro Públicoo.

?úa¿g¡r inicio a la presente, es importante conocer el origen del lmpuesto

irg¿"Si;1,ioX.tuno"mento 

legal, a fin de emitir un criterio acertado a su

En el libro "Curso de Derecho Financiero y Tributario" encontramos la

n¡¡ del lmpuesto sobre Vehíct¡los de Tracción Mecánlca y r€)coge el precedente

Im,roto de Circulación de Vehículos. Este tributo configura como hegho

,6¡ile la titularidad de vehíq¡los de Tracción Mecánica aptos para circllar por

ri rt¡¡ p.rblicas, considerando como tal el que haya sido matricr¡lado y no esté

ú b baja, incluyendo así mismo los dotados de permisos temporales para la
dqlación y de matrícula turística. Es un tributo periódico, cuyo período coincide
or el año natural, salvo en los cnsos de primera adquisición, en que se iniciará
¡¡ oa fecfia el período impositivo. El devengo se produce el primer día del
gfloó y la cuota se pronateaÉ por tres trimestres tanto en los casos de primera
rdq¡bición como en los de baja del vehlculo. El sujeto pasivo será la persona
fica prldica, cuyo nombre conste en el vehfculo en el permiso de circrrlación,
ffi el domicilio en el rnismo, el que determinará el ayuntamiento competente
üricip¡o).

El lmpuesto sobre Vehícr¡fos de Tracción Mecánica, es también un tributo
Ó qnta fija, no existiendo base imponible que mida la realización del hecho
rponible. La fiiación de la cuota se lleva a cabo directamente por Ley Municipal
tfronciándolo entre clases de vehículos y dentro de ellas ia potencia fiscal
r!|ando a cada epígrafe ta cuota coffespondiente, que será actualizada por la
tlt de Presupuesto General del Estado. Por su parte los Ayuntamientos podrán
ruunentar las cuotas fijadas mediante un coeficiente lineal para todos los
ilthulos en función de población del Municipio. La gestión tribuiaria se lleva a
ttüo por los Ayuntamienios, pudiendo intrcducirse el éistema de autoliquidación,
5" muctto más usual sigue siendo el de emisión de recibo y apértura del
SrytO!"nte perlodo conrátorio para garantizar el pago del tributo, que de no
Sr.ehcrivo, impone qua no puedá matiicufarse ni dárse de baia el veñicr¡lo sin
#- el pago del impuesio, ní modificarse su clasificacióñ, ni inscribir et
ffi (|e titularidad o de domicilio sin d¡cha acreditaciOn, 1ift. Juan Martín
Hn'-CTtelo Lozano Senano, Gabriel Ollero y José Manuel Teierizo López.

0". é0. Edit Tecnos, Madrid, 1b95,



H ¡mpuesto de Circulación, es aquel que fecae sobre el vehículo en
-,-t;ón di¡l dueño o propietario, en el lugar donde reside o tiene gu asiento-ñÁ. Et dueño. tendrá la obligaciO¡ ry31te de registrar su vehícr¡to, pagar tos

ffi*rgientes impuestos en'el hlunicipio donde tiene su domicilio Égal o
úasl

En alanto a su
12

pregunta, tenemos que el artícr¡lo 18, del Decreto de
Gü|rte Número 12 de 22 de enero de 1969 'Por medio del cual se
afifitad impuesto de vehfculos en todo el tenitorio nacional y se dlctan
eL Ocposiciones sobre expedición de placas". Comprende aquellos casos,
ó rlrfa.llot Au9 por encontrarse en reparación o dañados o que por otros
rü,oo especiafes (secuestro) no tengan la ptaca respectiva,-h birecc¡ón
Orrrel de TÉnsito podrá otorgar permisos especiafes para que puedan ger
J*edo a otro sitio, previa presentación del recibo de pago dél impr.resto
rrddpd de cinco (5.00) balboas en la Tesorería respec*iva dá Municipio. No
üdo, si estos automóviles, no han podido circular por la razón que fuere, no
gúl rer objeto de impuesto de circt¡tación, porque precisamenie, no están
rrü¡ndo; salvo aquellas situaciones especiales, que contempla el Código
¡údal sobre secuestro y cuyo procedimiento está regulado en su8 artía¡los 5á3
'5¡6;áste deberá ser decidido por el Juez, quien a su vez determinará, si el auto
¡¡dc eeguir circr¡lando, previa copia del certificado de inscripción de laIssfa Municipaf con el objeto de seguir ejerciendo el comercio, hásta tanto ser+! el proceso. No obstante, debe quedar claro, que si el automóvil no se
oiNizó por un año o más, no puede cobrársele al dueño ese impuesto, sinol¡h q¡ando inicie su circulación en el respectivo distrito.

Ecgunda lnterrogante

En primer lugar debemos conocer el concepto de igrpactp elnbiental para
! {ornrente, veñas atribuciones de los Tesoreros y Ia oblignción de una firmaoningeniero, para la respec*iva adjudiciación o venta de lotes.

,.^. I Ley 30 de 3o de diciembre de 1994 "Por el cual se reforrna el articuloro h Ley Nc.2 de 3 de febrero de lgg4' dispone en su artículo 1 lo siguiente:

'Artículo 1. Et Artícufo 7 de la Ley No. I de 3 de febrero
de 1994. queda así:

Artículo 7. Ef INRENARE exigirá un estudio de
impacto arnbiental, a todo proyecto o actividad



humana que deteriore o afec{e el medio natural,
según la reglamentación de esta Ley. Este estudio
será elaborado por profesionales idóneos en
ciencias afines al régimen ecolfuico y será revisado
y aprobado por el INRENARE, siempre que
contenga las fiFdidas y pr€visiones para evitar o
reducir eldeterioró del ambiente.

El inampliento de lo establecido en el estudio de
impado ambiental, facultará al INRENARE para
suspender el proyecto o actividad, sin periuicio de la
aplicación de las sanciones corespondientes,.

Podemos extraer de la anterior disposición legal, que el lmpacto ambiental
r cl conjunto de ac{ividades dirigidas a determinar los efectos que puede
f!ürir un. proyecto de desanollo físico, biológico, natural, cr¡ltural y
irf¡ooonómico del área de influencia y determinar lae rnedidas para que É
rdración del proyecto sea compatible con la vocación de su entomo. Estos
üllos serán elaborados por profesionales idóneos, @nocedores de la materia
rrtiodalo ecológica.

Erte tipo de exigencia se da cuando el proyecto es destinado al desanollo
útüo o de una empresa industrial que se dedica a la elaboración de productos
qtt*cos que un momento determinado puede afectar el medio ambiente de la
ounidad. Ea por ello, que et lNREl,tARE, en conjunto con el MlVl, el Ministerioó s¡fud, procederá a aprobar todos fos pasos que este tipo de proyecfos
rqiee para su formalización. De allí la intárvenciOh Oel Munibipio, pár" hacer
-clivo a través de un Acuerdo Municipal eetos procedimientos ilria'su debida
fqrtón. Consideramos importante la particip"c¡On del Ingeniero Municipal yatl¡ ¡demás de firmar los planos, determinará que el compraoor o el promotor del
Pfqg cumple con todas las exigencias qué establecen leyes especiales del
¡o1io Municipio en esta materia.

,*--^tl P.rticipación del Ingeniero Municipal o agrimensor en la confección de
HT!. ser en conjunto con la Dirección de Catastro o la Reforma Agraria,
:'rFE nnahente aprobarán, si estos cumplen con fos objetivos oe Oesciipción
IH*19s.clel[iunicipio,'ubiüción de los lotes, numeración según et área o
Iffl, Quedando a su disposición las parcelas madres; ñecrra estas
ffi:.1-t-1, Fye¡le ser más confiable la tramitación para el usuario y ta propia

;ff'Tipel' Eate procedimiento va a depender úe la capacidad'y faculiad
;;:1"- ul rvlunicipio para disponer en forma ordenada de sus bienes

"-ü;:',ffffi 
|dsl[3#ffi 

ffi #?$i#;:ffi :?*de,ahaciendamunicipal



A¡f tenemos, que el artfct¡lo 17, numeral 9, de la Ley Orgánica del Régimen

n.6i,consagra la potestad que tienen los Municipios para disponer dé gus
#; q* su reglamentación estó a cargo de tos Gonsejos l,llunicipales y la

=& 
a través del Alcalde. No obstante el artícr¡lo 38 de ta precitaoa Ley

6 " 
bs Consejos Municipales a reglamentar fos asuntos del nnunicigó

A# Acr¡erdos Municipale$, los cuales son de obligatorio cumplimiento.

F *rtt, si bien es cierto, el Alcalde es el Jefe de la Administración üunicipiát
;fvú,b de ag.iltzar e impulsar los proyectos de trabajo en su Municipio, no
I¡.p.rC* de vista' que como Alcalde debe trabajar rnancomunadamente con el
fu Municipal, el resorero Municipal y el lngeniero Municipal, quien se
Égá de elaborar los planos de acuerdo a las nuevas tendencías del
¡rrUlo rlbano de los poblados y conforme al dieeño de infraestruc{ura para los
fyidos públicos como alcantarilfados, agua potable entre otros, obligándose a
Fster las áreas para construir parqu€)s, escuelas, centros de saluá, y áreas
tÍüivas entre otros-

A pesar de haberle solicitado el Acuerdo Municipal, el día T de enero detF, por fax, y no llegar a la presente fecha, estimarnos oportuno hacer unas
lumndaciones sobre el procedimiento que debe seguir una adjudicación ofú de teneno.

Tode solicitud de venta o adiudicación de teneno, deb€ ser confirmadadrüe inspección ocular del lote solicitado, congultado con los colíndantes,
e¡Íp! reconocen corno legítimos dueños al solicitante de la parcela, además de
ülprobarse que no existe corrflicto en las tienas requeridas; evitando que seran los actos de adjudicación a través de sentenciai ¡uoiciales proferidas porI e'üoridades competentes. (Sentencia det Pleno oe la Corte Suprema de¡dde de 23 de febrero Oe tSSb¡. 

vY¡rv vYr

,.-,$^::t* ¡Tportqnte, es que el solicitante o interesado en ta propiedad
ffi Tloo cle.l área de desarrollo urbano presente memorial OirigiOb a ta
Hu en papel sellado y timbres acompañados det plano original del sqlarqamente gprobado por tas oficinas det iílvl, Dirección Geneá de Catastro,rruor¡o de Salud, Ministerio de Obras públicas.

" " 
.TY pre-sentar el recibo provisional expedido por la Tesorería Municipal

ó;:X"111-" 9"" el peticionario depositó parte del vator totat de ta propiedad
nffi,}: 3 1,1 rarifa señalada en et Acuerdo, pu y $alvo oel ivtun¡c¡p¡o;
r.;i":' exPecliclo por la oficina del Ministerio de Vívienda y Obras púbticas

Fq,ffiü,$::, 
;i J:!"HS:lir,,*JH¿":,?H 

ra adiudiciación' no obstruve



I

F- t;*,bidz superf¡cial del teneno se determinará por fa presentación del
_frÁ;do por et Ingeniero Municipal o Agrimensor, el cual deberá en primer

#;*:?::"ffi ;f "j':,';i"*'ffi 'i:"J"'¿:?:ii:rm,$s:'::",'"?,l:*:'lF;o"ósbriormente por las oficinas de Gatastro y Ministerio de Mvienda.

ffir*contenar 
el valor del metro cr.¡adnado o por fracción de metros.

Recibida la solicitud cori todo lo expuesto el Alcafde, dará acogida y
*;¡tel Personero municipal, al interesado y dará aviso al público mediánte É
6 A edidos por el término de treinta (30) días hábiles fiiados y deafijados
fr-ñ"ta¡la de la Alcaldía y en lugares púbficos y publicado tres q-B¡ veces en

íer6*de la localidad y por una (l) sola vezen la Gaceta Oficial.' 
'

É PeÉonero Municipal corno defensor de los bienes municipales puede
ú;¡¡n a la adjudicación por considerar que la venta del bien, lesiona fos
;rüos del Municipio, así corno cualquier persona naturat que se considere
fr dentro del término en que aún no se haya otorgado la escritura de
g¡pre y venta. La. oposición deberá ser anunciada ante el Alcalde del Distrito,
q|r ü¡spendera la venta o adjudicación y remitirá el expediente al Juzggdo
fuúdpef para lormalizar su demanda dentro de los diez 1i0) días siguientes a
t¡ü dol recibo del negocio en el Tribunal. Si el opositor no ormpte con lo
tlhdo se considera dEsierta la acción, devolviéndose el expediente a laldia para que continúe el trámite. Cumplido los pasos descritos el Alcalde
Ñ a dictar un Auto mediante el cual se fija el valor definitivo del solar
*fedo de acuerdo.a la tarifl asignada en el Acuerdo y ordenará el pago delü r¡stente asignado por la Tesorería Municipal dentro del término n¡aOo por
b piles. Posteriormente el Alcalde dicta resolueión a través de la ct¡al se
Ódre al interesado propietario legítimo, firma la escritura de compra y ventatlb 18 Secretaría del Consejo Municipal quien ejerce funciones iara dictrostrc, y luego se inscribe en ál Registro púúico. r -.'

- Por último es impoñante recordar, que el resorero Municipal deofrmidad con el artícuio s2 de ra Ley cirgdnica del Rfuimen Municipat, es
?$9 por el conse_jo Municipar, pero su dáber es trabajá de igual forma encfr[o con dicha iorporacién'Éo¡mc¡a como también con el Alcatde; sin
]!!p' es importante señalar, tal como lo manifiesta este funcionario se
ff-*t.los requisitos qua exige ra Ley o el Act¡erdo. En ese sentido
ffi::J señor Alcalde, que teniendo tos fondos suf¡ci€ntes para pagar a un
itr:?113 grg..firme tos ptanos, to ponga en prácrica ya qus sus actos
:'eÍTcra juridica, además creará un grado de iegurioad ¡uribica a los queqrFl a solicitar la compra de dichos tenenos.

t^
r5.,}i exgencia de los planos de impac{o ambiental, precisamente es-¡¡¡rrQ para evitar o.ralquier daño al ecosistema e incluso a la propia



,-,Et os por etlo gue requiere el visto bueno del INRENARE, al igual que el

ffi:iÍi3,:,'"iffi*t*1]Í'll;h?'ffi ff Tff""H#:#1ry-;r1n" .on estas autoridades las cuales por Ley están obligadas a
P-J--on bs municipios, en esa medida estará desanollando un Municipio

ffió¡rrto a los cambios y al desanollo modemo de su Distrito.
J-'-

Eroerando haber contribüido al esclarecimiento de sus inquietudes, me

.SpUlseñor Alcalde, con la seguridad de mi respeto y consideración.

Atentament

Alma M 'enegróde Fletcher
Procu bra de la Adrninistración.

sFll/olfú.


